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CONVENIO GENERAL PARA LA REALlZAClóN DE PRÁCTíCAS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE 11:11 PIZZA & VINO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LIC. FRANCISCO JAVIER PEREZ ALAMILLA, EN Su CARACTER DE REPRESENT4NTE
LEGAL DE LA opeúryizaciórí, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ªªtu
osaúsxzociósªº y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD TECNOI óGlCA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL QUE SE IDENT?FICA COMO irqsnyrución EDUCATIVA, REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL DR. LEONCIO MARAÑóN PRIEGO, EN CALIDAD DE RECTOR y
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
UNIVFRSIDAD", AL TENOR DE LAS S?GUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

=::?

Ser un centro de Trabajo denominado: 11:1 1 PIZZA & VINO con Regístro FederaI de Contribuyentes
No PEAF970204TXO.

Nombre de la empresa: 11 :11 PIZZA & VINO
Domicilio de la empresa: Juan Aldama, No. 53, La Loma, Centro, 42760, Tezontepec de Aldama,
Hgo.
Noínbre completo títular: Lic. Francisco Javíer Pérez Alamilla
RFC: PEAF970204TX0

Dornícilio fiscal: Calle Peñita, s/n, Col. San Juan, Tezontepec de Aldama, Hgo.
Teléfono:55333973940

Correo electrónico oficial: p:zzayvino í q ü ü :.@oí?iiaii com

1. DECLARA tºi-u opeúhizocióhºº:

'=,
?k

Á

('r

Il. DECLARA "LA UN?VFRSIDAD":

11.1 Que medíante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julío de 1996, se creó a la Universidad
Tecnoíógica del Valle del Mezquital, medíante el Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la
Uníversidad Tecnok5gica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de la entidad,
número 32, tomo CXLIX del 1 de agosto de 2016

112 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de
personalidad 3urídíca y patrimonío propío, sedorizado a la Secretaria de Fdiícación Pública del
Estado de Hidalgo.

ó

íl.3 Que tiene como objeto entre otros:

l.3. 1 . Arnp!iar las posíbilidades de la Educación Superíor Tecnológica a fin de contribuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense.
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ll.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, mrí aptÍud para la
aplicación de conoómientos y la solue,ión creatíva de problemas, mn un sentido de innovación en la
ncorporación de los avances aentífims y tecnológicos.

11.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Priego, en su caráder de Redor, es el representante legaf de ía
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de «,onforrnidad a los Artículos 71, framón Xll de la
Constitución Polítim deI Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgániea de la Adrninístracíón Púbííca
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Aitículo 1 0o del Decreto que Modifiw al Diverso
que Creó a la Universidad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publimdo en el Periódico Oficial deí
Estado, el Ol de agosto de 2016.

11.5 Que las facultades legales que le corresponden ehmo representante de la Uriiversidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimidas,
de conformidad con el Artículo 14º, FraccÍón Xll del Decreto antes referido.

,?

11.6 Que, por asÍ convenir a sus intereses en el wmplírniento de los programas de desarrollo de la
Educación Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en
Ia dáusula primera del presente »nvenio.

11.7 Que señala como domicilio íegal para íos efedos del presente mnvenío, el propío inmueble de la
nstítuaón, que se ubi> en ürretera Ixmíquilpan - Capula kilómetro 4, sin núrnero, Coloríia EI Nfür7 - -,'f
Munícipio de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes mn el número UTV960729U3. (' s

',-

Ill. Declaran l'LAS PARTES".

3.í Cuando "LA ORGANIZAClóN" y "LA UNIVERSIDAD? actúen de forma conjunta se les
denomínará "LAS PARTES".

3.2 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con los
términos y oondiciones establecídos en el mismo.

.;>

3.3 En la celebracíón del presente Convenio no ha exístido error, doío o mala fe o cualquíer otro
vicio del «,onsentimiento que pudiera afedarlo de inexistencia o nulidad.

3.4 ?LAS PARTES" reconocen la personalidad juridíca eon la que cornpareún a la celebracióri
de! presente Convenío, por lo que convíenen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las
siguientes:
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PRIMERA. - El presente documento tiene por obieto estableoer las bases conforme a las cuales
?LAS PARTES?? ?laboíarán para que ios Estudiant.es y Profesores de "LA UNMVERSIDAD"
realicen práctií,as profesionales y/o estadías, estanóas profesioriales, así como el desarrollo de
proyedos dentro d-e "LA ORGAÑlZAClóN", así mismo visitas industíiales y académiws en las
nst-alacíones de "LA ORGANlZAClóN".

Las prádicas y estadías profesionales, asi como las estanóas de profesores, son extensiones del
aula, por lo que, durante el período de su rea[zación, .los estudiantes de "LA UNlVERSiDAD" en
lugar ªde asístir a ésta, asistirán a "LA ORGANlZAClóN" a mntinuar su aprendizaje y aplí,ar los
coríoamientos adquírídos hasta el mornento.

%

SEGUNDA. - Para el cumplímiento del objeto expresado en la dáusula anterior, í'LAS PARTES"
acuerdan que, "LA ORGANIZACION" solicitará por escríto el número de E$tudiantes que
necesitará para el período correspondieme, realización de prádieas o estadias píofesionales. La
cantídad d:e estudiantes que "LA ORGANlZAClóN" puede reí,ibír para estadía o visitas
industriales deperíderá de sus requerimientos y de su üpacidad para atender a los Estudíantes y
asegurar que las prádicas profesíonales y las visnas industria!es realmente sean un valor
agregado tanto para l'LA ORGANIZAClóN" como para los Estudiantes.

?
'i

La duraaon de la estadía empresanal o practie» profesional será de mimmo 14 sernanas y hast@?,.. ? -%, 3
6 meses como máximo; y las vMsitas mdustriafes dependerán del carnpo de estudio y previa
autorización de la organizarJón, así corno los proyedos especifieps, los cuales deberárí
induirse mmo un anexo al presente documento, rnismo que deberá espeafícar temporalidad y
condíóones de partícipación, entre otros.

TERCERA. - "LA ORGANlZAClóN" para la ejecuaón del presente converiío se oomprornete a:

1. Desarrollar el curso de iriducción a los Estudíantes que vayan a realizar sus práctícas
profesionales, ínformándoles aquellos aspectos que se mnsideren necesaríos para el
corredo desarrollo de las misrrias.

?
Il. Permitír el acceso a sus instaíaaones a los Estudíantes que de conformidad con el presente

nstrumento vayan a realízar sus prádi>s profesionales.

lll. Facilítar la supervisión y evaíua6ón de las prádims, así como proporaonar la información
sobre las mismas a "LA UNIVERSIDAD". Deberá propor6onarse al Asesor (a) de la
Organizaaón. Dirección General Líc. Angelí> Joseline Pérez Martiríez, con correo
e!edrónico: anqyoos@,hotmail coín, número telefónieo 7731 105983.
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IV. Las Estadías y/o Prádi>s Profesionales serán realizadas a título gratuito, ya que estas
son y forman parte integra1 de los Estudiantes en su plan de estudios; en consecuencia,
"LA -ORGANlüCmóN" en la medída de sus posibilidades otorgará apoyos eeonómicos
o en especMe; por lo que se les otorgará comida a cada Estudiante que realiü sus
práctiüs profesionales en las instalaao-nes de "LA ORGANlZAClóN". (Lo menaonado
en este párrafo esta explicado puntualmente en la carta de a«ptaejón y en las
declaraciones de este documento, oornpartiendo hasta qué punto, la empresa puede
bríndar apoyo al practi>nte).

V. Notificar al responsable que la "LA UNíVERSlDAD" designe, todas y ?da una de las
irregularidades que se presenten con los Estudíantes durante el desarrollo de su estadía
o, práctíms profesionaíes, con el objeto de evaluar la estanaa del estudíante o darlo de
baja de ia empresa, notificando por escito las causas, invafidando al estudíante para corí
su aduar ante ínstan«,ias penales, judióales, etc., hasta en tanto las partes responsables
del presente convenio lleguen a un acuerdo.

Vl. Desígnar un asesor de "LA ORGAN?ZACIÓN" que otorgará apoyo y asesoría al Estudiante
residente en aspedos especfüms relacionados con el trabajo propio de la Residencia
Profesíonaí.

n
',

Vll.

Vlll.

IX.

Las visitas industriales que "LA UMVERSIDAD" soliate preüa autorizaóón por escrito
mismo que se sujetara de acuerdo a los líneamíentos y políticas que "LA
ORGANIZAC!óN" haya deterrniríado como parte de la responsabílidad de la misma.

Proporcionar una carta de aceptación la cuai acredite la temporalidad que el Estudiante
se desempeñará como pradicante, asi mísmo, al concluir su periodo de estadía padado,
deberá proporcionar una carta de Teminación la cual valide las semanas o meses que
estuvo el estudiante como pradícante.

Evaluar las solicitudes que "LA UNlVERSNDAD" demande para realizar emancias ?,
académiüs de acuerdo a las posibilidades y neysidades de "LA ORGANl7AClóN". - -'-" ª -e-

(' S

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se comprornete a:
.?

1. Supervisar y evaluar constantemente el desarmílo de las prádicas proíesionales.

Il. Seleccionar conforme las adividades a desarrollar y el perfil profesional requerído, los
Estudiarítes que realizarán las prácticas profesionales, oon la finalidad de tratar de cubnr con
e! número de alumríos requeridos por la "ORGANIZAClóN", esto dependeré de ía matrícula
que pretenda egresar.
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Ill Expedír a los estudiarítes uría Carta de preseritaóón, en la cual especffique el Programa
Educativo, grado escolar, no. De afiliacíón al IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera y
dentro de la "ORGANlZACWóN", siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de
estadía estípulado en la Carta. de Presentaaón, si íuese el caso que el estudiante debiera
integrarse a la "ORGANIZAClóN", antes deJ periodo de estadía, bastará la firma del presente
«,orivenio, no omitierido los tiernpos estípulados por "LA fü41VERSIDAD", para que el
estudíante acuda a dar seguímiento y atenión a los procesos, para la entrega de cartas de
presentación y demás que "LA UNIVERSIDAD" requiera.

IV. Gararítízar que el Estudiante tenga toda la ínforrnaaón y forrnatos referentes a su proceso de
estadías / Prácticas profesionales.

V. Realizar los trámites mrrespondientes para que las prácticas profesionales o estadías
empresariales que se realícen en "LA ORGANIZACIóN" sean »ªnsideradas mmo váíidas,
por lo que "LA ORGANIZAClóN" no se responsabílíza de nínguna obliga«,ión que se
desprenda de tai condicíón, ni ante ?LA UNIVERSIDAD" ní ante los Estudiantes.

(?

S'

Vl. Instruír a los Estudiantes que sean enviados a realízar su estadía o prádicas profesionales a
efecto que se respeten y amten las norrnas de segurídad, reglamentos internos y demás
indicaciones de ª'LA ORGANlZAClóN" y a conserva-r el orden y disciplina.

- - - jT,
Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que a»ptan la Carta de Presentación ócorrespondiente, a>ptan de «nforrnidad que ?LA ORGANlZAClóN" no tendrá algún tipo de

relación laboral, soóetaria, mercantíl o de cualquier índole, por lo que los Éstudiantes
?,a

quedaran ínhabilitados para presentar cualquíer querella sín la autorizae,ión de la "LA
UNIVERSIDAD".

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médioos que ampare la asistenóa rnédica del
Estudiante en caso de aocidentes personales y/o muerte. Garantízar que los Estudiantes que
vayan a reaiizar sus estadias o prádicas profesionales se encuentren inscritos y adivos en el
Irístítuto Mexicano del Seguro Soaai puesto que todo aí,cidente, enfermedad, pérdida, etc.,
que se pueda presentar durante el tíempo de las estadías o prácti>s profesioriales o del
traslado del Estudiante de su domici[io particular a "LA ORGANIZAClóNy;, o víceversa, no se
hará responsable a 4'LA ORGANIZAC?-óN".

..J

IX. A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANlZAClóN" de cualquier redamación hecha por aigún
tercero, o bien Padre de Familia o Tutor derivado de fallecimiento, acódente, altemdos, o
cualquier otro siníestro que sufriere alguno de los Estudiantes.

X. Dar a conocer las polítícas y )inearriientos que ?LA ORGANí7AClóN" establezca para dar
cumplímiento a las estadías, estancías académicas y visitas industriales, para 'que los
Estudiantes y Personal Académico se acate a lo estipulado.

Página 5 /9
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QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que los prograrnas o proyedos de trabajo que se presenten
en el marm de estas bases del presente Convenío, una vez aprobados, serán considerados corno
anexos de ejecu«,ióri o anexos técnims de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos
específicos de vínculación y mlabora«:jón, íos cuales serán sus«,íitos por "LAS PARTES".

SEXTA. - "LAS PARTES? se oomprometen a dar a a:+nocer mutuamente y a observar los
Iíríeamientos bási«:»s de trabajo de ?a una de '€LAS PARTES" para su aplícación. "LA
ORGANlZAClóN" únicamente brindará los lineamientos para ledura y conoimiento dentro ias
iristalaciones de "LA ORGANÑZAClóN", durante las visitas de seguimiento a Estudiantes.

SÉPTINIA.- "LAS PARTES' convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prádícas
Profesíonales, Estadías, Estanejas Académicas, así mrno de los trabajos realizados serán
revisados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para tal efecto,
para el caso de "LA UNIVERS?DAD" las áreas que darán seguirniento a las soliejtudes y acuerdos
serán los responsables de la Direce,ión de Vinculación y Extensíón Uriiversítaria y de la Secretaría
Académica, así mismo, los asesores o mordínadores de los pr«xesos que se hayan atendido,
por ?LA ORGANIZAClóN" el personal que haya o este paítiipando dependiendo los procesos;
al finalizar las prádicas el Esíudiante deberá-entregar 'a "LA ORGAÑlZAClóN" un'tomo del

l '? ª., :,!
proyedo que haya desaííollado en original.

OCTAVA. - DOMICILIOS Y CONTACTOS DE: €'LAS PARTES" señalan como sus domici!íos

convencionales, núrneros de fax y mrreos electrónicos para cualquier notificacíón, aviso o
curnplímiento de las obligacíones que mrresponda relacionadas con el Convenio los que más
adelante se preeisan, en el entendido de que cualquier rnodificacíón a los mismos deberá
notíficarse a la otra parte con treínta días hábiles de antícipaaón a que ocurra dicho ombio, pues
de lo contrario los avisos, notifi«,aciones o cumplimíentos de obligacíones veá>das a tales
domici!ios, números de fax y correos eledrónicos surtirán plenos efectos legales.

?

POR LA ORGANlZAClóN: ).

Nombre de la Ernpresa: 11:1 1 PIZZA & VINO
Contacto: Lic. Francisco Javier Pérez Alamilla

Cargo:. Representante legal
COrr€?O El«,CtróniCO: pizzayv inol111 1 @,qmail.com
Dorriicilio: Calle peñita, s/n
Colonia: San Juan

Código Postal: 4276C)
TeléVono: 5533973940

Ciudad: Tezontepec de Aídama, Hgo.
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POR LA UNIVERSIDAD:

Contacto: L.D. Rocío Marilí Olguín Cuevas.
Cargo: Directora de Vinculación y Extensión Universtta«ia.
COrre«) 0leCtróniCO: dir vinculacion@utvm edu mx
Domicilio: Carretera Ixmiquilpan - Capula Km. 4.
Colonia: El Nith.

Código Postal: 42300.
Teléfono: 759 72 39107

Cfüdad: Ixmíquilpan, Hgo.

NOVENA. - Los derechos de propíedad íntelectual, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realizadas en térmínos de estas bases de conoertaóón coííesponderán
nomínalmente a la "LA ORGANIZAClóN".

?}I

'?
DÉCIMA. - Los »laboradores de "LAS PARTES" que sean designados para la realización de
actívídades en ejecuóón de este converíio continuarán, en forma absoluta bajo la dirección y
dependencia de aquella oon la cual tiene estableada su rela«,ión laboral.

("S

1

'y,

DÉCIMA PRIMERA. - "LA ORGANlZAClóN" podrá solicítar a "LA UNiVERSIDAD" que sustituya
al Estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con 4'LAal Estudíante que no asista o sea impuntuai a los dias y horanos que tiene acordados eon "LA
ORGANlZAClóN ." "LA ORGANlZAClóN" notifícará a "LA UN?VERSIDAD" los heehos y
motivos por los cuales solicita la remoción del Estudíante. En caso de que "LA UN?VERSIDAD"
tenga Estudiantes disponíbles que cumplan con íos requísttos para reaíízar la estadía empresarial
o prádica profesíonal en "LA ORGANlZAClóN", "LA UNlVERSiDAD", propondrá a "LA
ORGANlZAClóN" a díchos Estudiarites para la sus'Utucíón?

DÉCIMA SFG?INDA, - Los Estudíantes de "LA UNfVERSIDAD" que reali«n sus prádicas
profesíonales o estadías empresaríales en "LA ORGANiZAClóN", se oomprometerán a guardar
confidenciaimente todo lo referente a secretos industriales y a respetar y sujetarse en todo
momento a !as normas y políticas de <'LA ORGANlZAClóÑ", comprornetiéfülose además a
acatar el reglamento ínterior de trabajo de la misma y demás riormas que estuvíesen establecidas
para la permanencia y uso de las instalaciones

?

DÉCIMA TFRCFRA. - "LA ORGANIZAC?ÓN" podrá suspender temporal o definitivamente a íos
realicen prádícas profesionales o estadías empresariales erí "LAEstudiantes que

iósªªORGANIZACI«)N? cuando se presente alguno de los síguientes eventos:

Página 7 /9
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a) La íncapacidad temporal del alumno ocasionada por un acódente o enfermedad;
b) El cometer alguna falta mnforme a las polítícas aplieables en "LA ORGANlZAClóN";

c) La prísión preventiva del alurnno seguida de auto de libeítad;
d) El auto de formaí pnsíón en üntra del Estudiante seguido de su arresto;
e) Faltas no justificadas por las dependencias púb[icas designadas por la Universidad (IMSS);
f) Presencia de más de tres retardos de acuerdo a los horarios estipuíados por

ªªux ogaúaaízoaósH;
g) El ínvolucramiento de un tercero, Padre de Família ó Tutor, en adívidades y/o

responsabilidades del estudíante; asi wmo la intmmisión en asuntos a»démicos sin el
ammpañamiento de una figura instituaonal de "LA UN?VERSIDAD";

sl

"LA UNIVERSIDAD" indicará a "LA ORGANlZAClóN" si es posible sustituir a los Estudiantes
suspendidos y, en su üso, propondrá a íos candidatos para dicha sustítuaón.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenío induye todos los mmpromisos de "LAS PARTES" y
deja sín efedo cualquier otra negocíación previa, a:ímpromiso y mnveriíos por escrito o verbales
relativos al objeto del presente instrumento. Ninguna renunia, aReraión o modifioción de
cualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obligatoría, a menos de que
esté incluída en una adíaón a este ínstrumento, firrnado por las personas debidamente
autorízadas como representantes de "LA ORGANlZAClóN" y de "LA UNlVERS1DAD?.

í. -

DÉCIMA QUINTA. - Eí presente mnvenio entrará en vigor a partir de su fecha de firma y tendrá
una vigencia de dos años, a partir del 15 de eriero de 2026, pudiendo modífimrse, adióonarse
o darse por terrninado anticipadarnente por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". Igualmente
podrá darse por terminado antí6padamente por cualquíera de "LAS PARTES", previo aviso por
escrito que haga a la otra, con treinta días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las
actividades que se encuentren en desarroílo.

ñ
-J-

S-y
'ií )

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espíritu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

?

"LAS PARTES" pactan y convíenen que cualquier oontroversia, disputa, diferenaa o redamación
erítre ellas, derívada de o en relaaórí con este Convenio, su interpretacióri, ejecución,
cumpiimieríto o incumplirniento, será resuelto y decidído por los Tribunales Competentes según
sea e! domíci!io expresado, y a quien le competa la fatta, ya sea a la "Universidad o de /a
Organización" renunciando expresamente a cualquier otro beneficio que pudiera derivarse de
fuero, nacionalidad, domíólio o veóndad, o por cuaJquier otra causa generadora de mmpetencia.

Enteradas ?LAS PARTES" del contenido y alcanoe de este instrumento, lo firman de conformidad
por duplicado en la Ciudad de Wxmiquilpan, HidaWgo a los 15 dias del mes de enero de 2026.
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POR uta osaúxizaciósªª

uC. F ISCO JAVIER PEREZ

ALAMILLA
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DR. ieoqüÑóÑ PRIEGO
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TESTIGOS Y CONTACTOS DE VlNCULAClóN POR:

»

ª«v ogea?ci?

?
LIC. ANG

MAFRTWNEZ

JO8ELlNE PÉREZ

DIRECTORA GENERAL

«ªuai Uiíyvrsríoaoªy

(:?
uc. so?a?
ECTORA DE VICULAClóN Yó:mhsiDlRECTORA DE VICULAClóN Y ó:xarthsióh

UNIVERSITARIA

S

%

É
ABO

ij

'?LES GARCiA
er-Ñrpqi
-í--- --

LAS FIRMAS QuE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CON%/ENIO PARA LA REALIZAClóN DE PRACTICAS pnopesiovúu=s QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE 11 :lal PiZZA & VINO Y LA u»vt»ioao TECNOLóGlCA DEL VALLE DEL ucoumraí.ªª, FIRMADO
EL 15 DE ENERO DE 2026.
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